
Articulo lo - Incorpórase a la ley No 23753 como art. 1 bis, el siguiente 
texto: 

6‘Art. í bis. - Todo paciente a que hace referencia el art. íe 
recibirá en forma gratuita la dosis necesaria de insulha y IB 
provisión de cintas reactívas para el control de esa enfemedad”. 

Articulo 2O - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de 
los ciento veinte (120) dfas posteriores a su promuigacibn. 

Articulo 3O - Comunlquese al Poder Ejecutivo. 
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